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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
D/recc/ón de Obras tVnnb:a/es

RESOLUCTON Not37/ 2025
Rechaz o Expediente N'9006

Solicitud de Permiso de Edif¡cación Ant¡gua 1959.

Buin, 25 de mazo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso de Edificación Antigua 1959, Exped¡ente N"9006 de fecha de
ingreso 23 de nov¡embre del 2023, de la propiedad ubicada en José Manuel Balmaceda N"217.
Rol de Avalúo 62-4, suscrita a nombre del representante legal Corporac¡ón Cultural al Sur del
Ma¡po y patrocinado por la profesional arquitecto Karen R¡os Alvarez.
Acta de observac¡ones emitida con fecha 02 de eneto de12024.

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente superando el plazo establecido para la subsanaciÓn de observaciones,
es que se aplica el último ¡nciso del Articulo 1.4.9. de la O.G.U y C "En el evento en que el
interesado no subsane o aclare las observac¡ones en un plazo de 60 dias, contados desde la
comunicaciín formal del Director de Obras Municipales, éste deberá rechazar la sol¡citud de
aprobación de anteproyeclo o de perm¡so, en su caso, y deYolvet fodos ,os anaecedentes al
¡ ntercs ado, de b i d am e n te ti m b ra dos".

RESUELVO

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Permiso de Edificación Antigua '1959,

Expediente DOM N'9006/2023 de fecha de ingreso 23 de noviembre del 2023, cuyos antecedentes
deben ser retirados dentro de los 15 dias hábiles, a part¡r del recibo de la presente
comun¡cac¡ón.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario M¡nvu correspond¡ente y todos los

antecedentes necesarios conforme normativa vigente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la solic¡tud presenta un pago de $117.856' giro

mun¡cipal folio N"2722713 de fecha 08/03/2023 por concepto de ingreso a esta Dirección de Obras,

el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando este corresponda al mismo predio

y propietar¡o y no se haya solicitado la devolución del d¡nero a Tesoreria Munic¡pal

4" Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, archivese los originales y

otórguese copia a los interesados.
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